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Divisas procedentes de
expurtadones

.& Y U ·NT A M 1 E N T O

VALLADOLID

ANUNC;O

Fr3::l.1(',QS ••• .., ••• .••• ••• 29,75
I.ibras ... .. ,.. .•• ••• ••• S3,05
Dóla-res ._. ". ... ••• ... ••• 11,27
Francos suizos .~ •..•••••••••• :se,í5
Escudar ... .., ... ... ••• 48,25
Peso moneda l-egal ••• ,.~ 2,58
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A N U ·N e loeI ~YUNTAMIENTO DE CADIZ guidas, quedan.do toda esta zona
- l. '. u r ct:e:Poniente comprendida entre la'
O Ir 1 e 1 A L E SI' ANU N C I o carr-etera general. el mar, 'playa,

. . .'. . . . 1;<:. Comisión ·,Geston. del. EXC2· muro de contención y carretera del
-----jentüimüAyuntamkl1to de e.sta Blanco, destinada a la construc

e o MI TE' D E M ON E D A capJ.t:'ü, por acuerd.o~rlopt~,do en ción de chalets. con lasvía5! int€r-·
'E X l' R A N J E R' A sesión celebrada el d:ia 15 de fe- meodias de servicio d,e qUe antes
. ' brero del corri€nte año contra el Jse ha he<:ho mención.

:Dia 3 de a.bril de 1939 qu-e durante el plazo legal no S~ 1 -el) Construcción de diez chal~ts
,. -formuló reclamación i.-dguna, resc~· ¡ como m.í:.1imoen las parcelas a

Cambios de c.cmpra de mcnedas vió sacal' a concurso ~odos ¡OS:f,e9 que se refiere el-apartado a).
pubJiea-1os de .:a(~uerdo con las dis- nenos de Jos Glacis. desde F'uer,,<l' 3.° al Construcción del alcRn
posiciones oficiales: de .TierrabastaCoróna" que tii'- tarillado de las calles necesarias

nen una~xten~ión 'mperficial d~ para ~ap.arc-elación de lOs terrenos
ci~nt,) seSenta y d-os mil mek'os t de Levante con miras a la cons
-e1Iadra-dos, situados €n el extremo trueción' en ellos. de blcqu-es de vi-

Francos .,. .••. ... ..• ..• ..• ••• 23.80 S. ·E. de la Plaza, qUe ocu~a to-:!.:'\ viendas de una altura mínima d-e·
Llbrss' ..; .. ;' .•• ••. •.• •.• ..• 42,45 el frente de ti-erra, Jndando su cuatro pisos .

. Dólares ., , ~ ...... 9.,i.i> frente principal al N. O. con lo·') b) Pavimentac:ón con rl-egó as-
Lj'M"';', ' .•. t· •.. 45;15 "CUaTtel~s- de-~.gan· Roque-~"'Y'San¡;~ -f.álticode'-estas -·calles.·
Fr..vnc.~,s suizos·.•.•.••PO •••••• 3m- ." ElenR, de los cuales ·Io .separa UiJ c) Com-trucción d~dos bloques
Reichsmar-k ...• ... ••. •.• ••• ... 34!'1foso. Por su der-echa por la play3. -de viviendas en las parcelas a qu-e .
Be.:ga~ _ .•. ;u •••.•...., 15-1 de Santa· María. en ia misma ori· hace r-eferencia el apartadD a) de
Florinc.s ; ;•._, ..•••• •.• ... ':i,95 lIadel mar. Por su'iz,?uierda,' e·m este número. comD minimo.
Es~ud:os~ ,.•......:.••• ,'.' 3800 los terrenos de ferrucarríl de la El adjudicatario se obliga a la
Peso moneda legal ._. . '2071 Compañía de Andaluces y canlí1.'~i construcción del muro de cor.t~n-

Cororraschecas .~._ ,~~~== 31,20 del Blanco. Y por .su rTe.nt; aval': -1 ció? ,~el número. lino de. ias carac-
Coronas suecas .. , ..• ••• 2,Hl 1zando con los pnm?fos ¡;erren·)s tenstlcas d-el concurso relaciona-
Coronas nQ,ruegas o" ••• 2,14 extramuros de la ciudad. das, con la preparación de playa
COTonas dan-esas .._ ... ••• ••• 1,90 Las caracterLsticas de este co_, y dernas accesorias a esta parte

curso son las siguientes: del proyecto; la urbanización refe-
mvisas libres importadas volullta'- El Ayuntamiento er.tr~ga a la ri-da en los apartados a}. b) yc) d.el

Tia y definitivamente persona o entidad q1l·;! resulte aJ. número segundo y la del apartado
judicatarja. los terre'1os descritos a) y b)del número tercero de las
a camb10 de la urbanización ero. características aludidas, dentro del
ficación de vivien-das y ciem.a.s plazo máximo de tres años a par
obli,gacíones que se €'~pecjfican a tir de la fecha de otorgamiento de
continuación: la eecritura de contrato.

r.o En la construcrión de ü.r. Los chalets y bloques de vivien-
muro d€ talud o mu·ro de recubrí. das citados en el apartado d) del
miento del talud natural _de las nÚll}-ero segundo y e) del n.úmero .
tierras hoy al descubip.rto. en la tercero, s.erán construíd-os dentro

D E parte de la ciudad comprendida del plaz-o de cinco añoo a parth· de
.entre los antiguos Cuarte-les y la la misma fecba.
carr.etera del Blanco trente a la- 'Los demás chalets y bloques de
Cas-eta del Guadiaro. Este muro vivien-das que figuren en el proyec-

Habiend-o resultado cesierta, por se pr~stará a ser construido con to, deberán. estar terminados den·
falta de licitadores, h prim-era .m- fines ornamentaLes y con rampa y tro del plazo máxi.mo de W€z años
basta, anunciada en !] BOLETIN ~-calinat.as que darán acceso á la a partir de la tan repetida fecha
OFICIAL DEL ESTADO del día?5 playa natural qUe alli se forma. del contrato en la que qu-edara ti·
del pz..-::.dozn.es de m'l:·zo. para la 2.° a) Explanación de los te- niquitado.
venta dt'l solar situai.~o en la ca.' rren-os de Poniente. o sean. los de El pliego de condiciones de este
He de Doña Maria de.MolinaiC"!l.¡ la corcna~~ón del mUJ::o anterior conc.urso y los antecedentes res
'vuelta ala de Calvo Sotelo; el E~ ;,. :·y,pa'rC'€!:a:ezo.n·de:·}o&'·nnsmOS';'corr. ¡1eetlvos; se encuentran de: mani
cel~ntísimoAyuntamie!1to ha acOJ:. -s:rvando 10 que'su,oestructura pu- fte,s·tQ. en el N.egociado de· Iniciat!·
dado convocar una se~unda. para dler:aaprov-echar~-eccn fines ama- v~, y Fomento. sito. en. la pja~ta
la, que regjrán Jas·m:.sma$ cond-;;' mentales del conjunto y dados los baja de la Casa CapItular. en dul.s·
cionesque pa.ra lapiime-ra. eXeepl;;)!i:r.es 2. que van..destinados. '. yhor-as hábil-es de' oficinas.
el. tipo de s\;basta, que será elü-? b) con~trucClOn del alca,nu;n- Las propos!ciOnesse pr-es'entarán

.retenta mi! pesetas. Ha'do de las parcelas. -conseguidas en el Negc~larlo' del "R-eg:stro de
'Valladolid, 25 deab"U de 193:1 _ en e¿t~s t~creno-s... . Subastas y Concursos",,,sito en la

Año de la Victoria -:"El Al al~.\ C) r;¡Vlm-entaclOn con losetas plar~ta baja de la Casa Ayunta-
Luis Fun-oll ~'. . .c '" J. to riego.asfáltico d.e las ca12adas miento, en días. y horas há.biles

. . que- ,¡¡enan !as exclusivament-e de de oficinas y hasta las 14 ho!'as
628-0. s>~rVi{::o.. ?o;.fa las parcelas GonS2- d·s aqu-€l en que _~e cump:an dos
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rr.:~S€s, a cor.~.a.r ~€sde el. siguiente .1' lo,~ ef~CY).s. D~b~co.s ~l' precio 62 't:~ fes~vo, u~o ~l' otro .~tú .s~,pró
al de la nubhcaclOn de este anUTI- ···cotizaclOU OflClale1 día 'en que se fregara &1 ,ngulent-e <ua: habl!, en
ciD en el~ BOLETINüFICIAL DEL COJ:1..stituyany. acompañar lapó-· el mim1:o sit·io y ata miz.ma hor",,; .
EST.WO, debiendo ir .extendidas liza ¿.e su adquisición, El Tribunal para este concurso
er~ 'papel de la clase ~~xta .0 reino Ela.djuilicatario debera justtii- estará con.stituUio.por el·señorAl-.
tegl'a-das con un~ poliza d~. ~.5Q c.a.r,· anres d,d ot{)rgamiento d·e la. calde o Gestor en quien dJelegue,
pe.setas mas el tl!n-~re mumc!-pal .escritura de contrato, haber CO.l1S- que lo pr€sidirá, el señor Gestor
d:~ 1,50 pes·etas. &eran co:-temdasütuido. en Cor..cepto'de fia:I;;.7a. la Delegado de Obras MUlPcipales.
~n pliegos cerrados y lacI3a.~s, ~on- . cantida.dde doscí€ntasmilpese- un Gestor designa,do por la Exce
ÚgI:anÜQ en el alWerso ]0 SJ.gulfIl-.t.?.c:;. .a. Tesoo...l1rreIae.laej€cucióL l-:ntisima Corpor-a:Ción y el Nota':
te: '¡Prcpc~ición' ~ará.. optar al ·~~"13.S ·obr.as'é.-c lJ.rbanizaciói: ccn- no?> quien por' turI:.'o le c~rr€spon
C011curso <le urbam~aClO? de.lvs ~nidas .en el mímero uno de las da. que legalizará €l ..ar.t~~
terrenos d-e Les G¡a-ClS de. la plaza -características ¿el .ccncur.3o. con A este conc~o podran· COllCU

é!~ -es.ta ciudad:,.. .la preparación .de playa y c:€má.s rrir los licítadorespcr sí o repr-2-
~ la 1)rCpOS1ClOn debe~a, ~com- accesorios a. esta. part~ del p!cyec. ~'entad.:oscon P-oder bastante a su

pa~o.r~: presupuesto t.ota~ cel ~ro- 1toya las conten:-das ~n los a.par- :costa. 1;:1 bastanteo de poc.E'r~ po_
y~e?'[.() c.e muro y de lE: ur~anlZa- 1h~dGSa), b) y,c) del .númeroS'e- lira haeerlo cualqúi-era de los Le
~l~n, los pI.anos, ~o:n too.~ fJa.:e de gu:J.do y apartac''O a) yb)¿el nÚ-.tradcsc.e los del Colegio de. esta
D.ha.H"&'" ~!SpOSIClOn de~a!1ac.a y -mero te:cero..¿e-la.s-pr€cft.adB.5 ca..-· capital: r_ '~".'."•• ,.

':~CCIOl1€S ce alcantarillRa.o, planos .r· . t·"".,.,,,tLC·",d:"en dinl."ro· .... ·en· los· . d . ~'., d·..rj .' ... ", '-~'" .. -",.~.- ,_.,- --'r" o: .ac ""'-= <:", . ." v. . ..• 'Qu~ a cblIga-uo.e¡ a ]uu.:-catano
oe la.s e:mcac:one:s €: ca~laa .} Valores. ftjados e?~ anteri~ri~,ad. al pago te les reintegros 'pólizas.
forma para poder Juzoar n ha Sla'O éI..s~DllSmo teno.ra. qu.€ .JliStificar ..... . ,...etc y €u gan.o.ra·l·'-' .to-. t t d '. r €cto del !\. run ~.'... .' a4~unCIOS.., _.. ,,"-
III e:pre ao e,lo P_oy '. :" - ~ - .el aquoicatarl-o. previam.ente ha·- '6.05100 ga:::tos'que c-caslone la Jc.r-
t~lllle~to ~_c~ la be1!eza y ~ovedad bcr constit:uido. tR,mbién, ,fn" CC11- .malizacio:G de: 'la e~clitura:·corres.
g.l.€.' ,~l. ml~n~o r€qUl~~. plie.go de cept-o de' fianza. la 'cantlca;lde J,:oI:tii.ente. as! como los ~-erechos de
co~::-rcJ.~~es .:.acul:atlvas de la ur- treir;ta mil p~-etas', ~n garantía todas clas~s v c..cre~hos I~aJes
b"..ulZa-clOl1, €sp€cificando con todo y á. "e~po¡:¡d-er dpI cumpliL.lÍ€r.ro - .. ,.. .
d.€talle los precios com....u~.stcs de d ' ~ . '- '-d';¡ :- l' t~. L' La Excma, CCnuSlOU Gei.~. tera,

~ 'e 1a tOL,au Ru -c.e.:.cü rate a . . 1 ·f· ..,
to:ia..s v cada una de las unidades fi _ d - "<,,, ....~ ~'. ~"t~~ elGOS es ln armes tecllicos. q
a'." ob"·a c'""; d"d es·p""O"'¡:'" ';:"'CC1'O 9.nza. eadCS,:,i~1J "::-S .m·flp"e':'·h~. - CDl1.Si¿'er~ r.ec.".esario-. res.oll'erá ......

." " c,~ "" ............ , ~... - ya cor.S-lgIl.a aquec.ara a ofC,-a ....TI· , ••. ~ - • L

n.:.;: etc de tc~os y caca uno de '1 1 . ' , - 1 b· as ~.... concurso. aa:¡uc-lcar:c.Clo al aUt:or
. '" ., SO D a .a €-JeclJelOn ce as e r ",'.. ~. ;.. . '.o.' ;. ~

les €l~entos del provecto. :b . ..' " -"1 . .1>1 de la prOpC.:l.lc.on qlle .Ch_ a.. ueruoO
• .¡. ur alll2aClOnya seni1aa.a en .... ~ . -, . 4=:0;' " "'''ul''~N<: se urecisa prEsupuesto nI . • . .,<..' con las CCUc.lCICn€s ':'.LJaa.aJ r........ t.~

• , plie~o c.-e cm::ulClúnes. . 't ~~ ~ be' ti .pl:-:;go d.e conéiciol1fS de las edifi- .o~.. • '. . ~as Ir: H..:;::anle y. l . .f:! ClCsa ·pa-
:2.cior.es a que se r-efiereJ:: los 'La nanza de trcmt~ n;u pE.setas, ra los int·erE~e.s· de la ciudad., PU;
2.D2.1-tacio' d) del número secrunc.-o com-o af-ecta al cumplmuento c.~ la c.i-n'lco. si los proyecto:ipresenta
Y- c) ri.el ;1Ú!1l~rO tercero de l;s ca- t.otalidad del ccn~rato. no ~~ra c.-e- dos no fueran' <:.c€'pfao.'CS, dedarar
i'é..ct'€!isticas de éste con~urso. pero vuelta al, cor:~ratlSta. h.~~.tR ~u tc- la desert.o. sin CHecho a r·ecla-
sí u.níl :somera d.escripción del tipo tal tenmnaclOr. y l:qu!aac:,?TI. n1:3.ciór¡de ninguna clase:
c. ~1st.ema de. rnzteria}€& elegidos Las :fi~nzas.y~ ccnslgn:3,Q2.S, ,s·e Ela.djudíc3.taric renunci::ri a,la
para la cmarnentz.ción exterior 3-' e!Jter.de::.an nll:llmaS €Il su ~Cll~~: jll~:sójccién de su Juez y domkilio.
que completarán les planos a fin t'a, pUm€11do los c~nCUrl'~?1¡.es ,,1 scmetiéndcse-- a les Tribunzles de
de h·cEitar la maYN cantidad po- conc~o a~'2ptRr.a.s,2.S1 cc:n.o Caoz..
S;b'·'" """ "'l ..,.,..,e.... tos d·.o J'ui-'iQ T"m p:'e.s-e:r:tal.· 3¡Qemas ctras garal"!.,tias, C·,·_·· 3' .. la""o n~ lC':>9

.. i_ ...... ,- ..,,~u u.. '\.., ....~ - ". 1 '1-' .. " +- . ~i. _ a0J2, a i c.-e·n ~r. ...-c: vU~-

biér:. accu:pañara, el concur~ante deblenco e~ Ayuz: ..~ml&W V.o €.':l- Ir Año Triunfal -El A!ca1'Óe (lle.
los dccu:c-':nros. com~ementariQS. ~udíar las 'prEP_CEl;!~:~S_~~~?y:;: gible), -.'~'
Que se semuan .en el pllego de ,con. '[;80 presemaa?s, ~:~_1. e:l n~~€l:I.i:l.1
r'·. el'e'" a.7 l' .....~r> lOS q¡'''' fio"ra el res- la. importa.nCla \.::- le:;; ...n ....l ....au:os
;U2.r;~- >c~;:;;;p·o!:.dl;;te o~~ acre- proy-ectcs) cuar.ths e.e l~s fiar.z2.S1"Iodelo de propos:ción .
dite hc.b.:r constitui~oen la .caja que sepropol:gan y c:err:as garl~u1- Don.... vecino <!€... , enteI&do del
Ivrm::'~ipal o en la General de De_ ÍJ.2.S que se ofre~an para r·2.tCiver 2cunci-o publicado en elBOLETIN
p:)~it.cs, el d-óposit-o provisionalne- el. concurso. OFICIAL DEL F:iSTADO, .cor:.cu:rre
c·'?sa~io para optar al ccncurso. y No s.e admitid propc.sic~ón al. a~ concurso cCllvocad-opara la. 'Ur
que- asc-:onderá a la cactidüd c.e guna .que no .s? ajuste in t.egramen-· bar.i2ación ce 105 terrenos de l-os
qu:uce mil p~setas, que pcc.ra t~' al pUego d€"COl:dicio~~s que. ha Glacis de 1:'.::1. p!aza, propiecadd.e
cOl:.stitui.:::.:e €!"c mNaEco o en va- de regular€ste CC!'lC\Ir~O . la ciuda.d 'de' Cádiz, pára 10 cual
lores o signes C'2 -crédito del Es- Laapei'tura de plü:gcsse efe~-acfJ!npa:ñ.olOS proy-ectús, presupu€s
ts.QO o deeHa entid.ad :mtrüc:pal tu:uá en la Bala 'd-e C01:ferencias t-c..sy dernas c.cetiri.:entcs. que re'
c(jnt:nt:ll~t2 y ta.mbién ,en 1(:.5 eré- de' 13. .CiLSa Aym:tan.1.!,ento,al si- .. exig€nen el p-líego d~c<>ndiciones

cUtos r-Eccr':.ceic.cs Jo liQuíds-dcs .a guier.te dia Ce cump!i~~e lGS ces'. q'.¡e cor.cz:::c y"ac€-pto €!l {utota.
favol" á.e 3tts acr.=:·ec.cres cirect-os me.s·e.s de la publiúCíoh d€. est~ l'idad.. . . ,
::i~mpre que e.Etén cOl'lsigm.do..s el~ m:1.lrlclO €ll .el BO"LETniOFICIA1. F" 10._' ~1'- .. ~;" ·1"Ir· .,.0 '.~'",,;

, l··"" d ., eclu;. y~:.~ma U.vl ,t" OpoP.~IlIII?'
p~·~SUpL.€ÜO y sean les acre¿de-res DEL ESTADO y::::. a"úc'Ia e ~as, <.. .';. ,:<,.,;-

lo." que ha:--::u: d<. ccn~tiuirlcs co- once. Si e1 último üa d-e admisión
mo. r;~~-tcres. ¿~bi·zr.c{) adrnl.tire·z c'a pliegcs (1 el de la a,pntm'a fue.
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ZAR.<\GOZA

171-A-J.

Edicto
Don Pablo de Pablo Mateos. Tuez de

Prin1era Instancia número 3 de Za
ragoza.
Hago saber: Que en juicio ejecutivo

1ramitado en este Juzgado, 2. inst<ln
da ,de don Vicente Picazo p'isa, con
tra don Anto'lio Aristc Lccina, veci
no que fué de Sa:riñcna y cuyo actual
paradcr6 se ienora. en reclam.ación de
3.030,45 pesetrl~. interesC$ y costas, he
<Icord.1do publicar el presente edicto.
citando de remate a expresado ejec:l
tado p<lraqtle dentro del término de
nueve días se persone en mcncion..l
dos autos, oponiéndose a la ejecución
si le conviniere. habiéndose va prac
ticado el embargo sin el pr~vio r'/c
-q'tl.c:"hn.ie~fo de "p~gOt por ignor~rse

su patJdero y significándole que 1;1.$
copias simples presentadas estáll a ~u

disposicí6n C',1 la Secretaría.
Dado en Zarago::a, a 15 de febrero

de 1939.--III .Año TriunfaL-El Juez
de Primera Instancia. Pablo de Pablo
Hatcos.--El Secretario (llegibie).

ADMINISTRA-
erON DE J US~rICI~J\.

CONSTR.UCCIONES COLOl\HN.o\.
G. SERRANO, S. -"-.

Liberado Madrid, esta Sod::jaa..
de acuerdo con lo prevLsto en sus
Estatutos, cita a junta general ex
traordinar:a para el próximo dia
3 G.-e mayo de 1939. en su domicilio
social. con objeto da estudiar la
situación creada en la época de
dominación marxista en imest-ra.

.,Central aurobación de cuer.tas OJ?'
tr.lbajos efectuados €n la 'España
Nacional hasta la lib-er,ación total,
aprobación de balance, aum~nto

de capital y otros de acuerdo cou
el orden del día.

Madr,id, 24 de abril ele "1939.
Año de la V:ctoria.

38!LP

cursai expedirá el correspondiente du
plícado de dicho resgu."lrdo; anulan·
do ei primitivo y quedando exenta de
toda responsabilidad.

Depósitos iransmisib!es de Deud.l
Pemctua Iuterior al 1: por lOO: Núme
ro 6.031. de pesetas nominales 5.000,
a nombr..: de don Adolfo Aragonés
Día];, doña Sinforina Díaz I-Iernán
de:: y don Adolfo Aragoncs de 1.1
Encarnación, indisdistintamcnte; nú
mero 6.032, de pesetas nominales 5.000,
:: r¡'c~br~ ,.rlt dv¡¡;' M¡;:ria dé~ Cai~iuCl~l

Aragonés Diaz, doña Sinforina Díaz
I-Icrnández y don Adolfo Aragone:s de
la Encarnación" indistintamente; nú
mero 9578, de pesetas nominaies 6.100.
a nombre de don Adolfo Aragonés de
la EncaI:nación, doña Maria del Car
men Aragonts y doña. Maríadcl Car-'
men y doña Victorina Campos Arago
n¿s. indistintamente; número 9.906. ;,de
pesetas nominales 3.800, a nombre 'de
don Adolfo Aragonés dc' la Encarna
ción V doña Sinforina Día:: Hcrnán
de:::.., indistintamentc.

Depósito transmisible número 8:194,
de ¡;esetas nominales 2.000. 'de Deuda
Amorti::able al 5 por 100. emisión
1927, sin impuesto. a nombre de don
,\dolfo Ai"agonés de la Encarnación
v doña SinfoTÍna Día:: Hcrnánde::; in
distintamente.

Depósito intransmisihie número
1.14:8. de pesetas nominales 5.000. de
la Deuda Ferroviaria al 5 por lOO,
emisión 1925, a nombre del menor don
Adolfo Aragonés Díáz Hernández.

Toledo, 14 dc abril de: 1939.-Año
de la Victoria.-EI Secretario interino.
E. Lenncn-I-runt.

363-P.

3----3-5-39

Toledo

B.o\NCO URQUIJO ('ATAL.4...J.~

BA N e o DE ES P A':R A

3{}2-P

Bar e, e Ion a
Habiendo sufrido extravío el resguar

do de depósito en custodia número
987, expedido por este Banco en 22
de mayo de 1922, a nombre de don
Juan' TusqueJlas, se anuncia que
transcurrido el plazo de treinta días
desde la' fecha sin reclamación de
tercero, se expediráduplícado de di
cho, resguardo.

Barcelona, ]5 de abril de 1939.
Año de la Vietoria.-la Dirección.

360·P

e o N vo e A 'T o R 1 ."-

El Presidente del Consejo de A.d-·
ministración de la Casa. J. G. Gi
roo, S. A., convoca a junta g~nera1

extruordinaria. de accionistas para
el dia 13 de !!laYO de 1939, a las
diez de la. mañana. en Madrid, ea-'
lle de Postas, 25 y 27. en la cual
se se'guirá el siguiente orden de

Habiéndcse extraviado los resguar- discusión:
dos de depósitos constituídos cnesta 1.0 Recuento de votos.
Sucursal, que se indican a continu;¡.- 2.° Examen de la situac~ón de
ci6n,. se anuncia al público pOI' pri,- la SCCiedad.
mera vez para que el que se crea
con derecho a recL'lmar lo verifique 3.° Prórroga del plazo de dura-
dentro del plazo de un mes. a con~ ción d-e .~~ Súciedad.
t3rde.sde la. fecha de la primera in.- 4.° Renovación del Cúns-ejo de e A R B A L L ¡ N o
serd6n' de este anuncio en los dia- Admin,istración. , '.
:rios BOLETIN OFICIAL DEL ES- 5.0 Nomtmnüento de la Direc- Don Vicentc Torr::xdo Sal~eaa, ;lcci~
TADa. "Diario· de 'B¡..agos" y "El] ción. ' , :dent~Imdent;~ ,~~.cl·; ddc PCnmbcrJ:l¡, In~·
Ar¡;<Íz2r", de Toledo, según determinan 6 o Varios, taneta 'de ¡.;l v J la e, ar a mO y
los articulos cuarto y 41 del Regla- . ·E·l ~"" 'd" '''A AA'} e ,,' d Ad su Parh o. ,
mento vigente del Banco de Espa.ña:]. A. ~t;:·-.;.,Il:: _en~ ,~. ondAS_JO e -. H.1.gopúblico: Que cn ci cxpc-Jicn-,
d .•" d ' 'd d' h . , nums raC10n . G Glro . 'l d 1') .• ' d' " d '¡-,'¡ v!r,¡cJt Ose que transcutl"l o 1<: o (" ", ",', " t,e c oec a,:'lcH)TI' .c ausencIa .\: :1::[-.

plazo sin reclamación alguna, la Su- ' 382-P, ", lío Pére:: Lo~('J::;o. vecino que h;1. 'sida

BA N e o GUIPUZCOANO
Habién:.losenos comunicado el ex

travío del resguardo de depósi~v

en garantla número 12.664, eXpi!.
dido el 22 de noviembre de 1935,
cOITI·prenslvo de doscientas novel.~·

ta y tres acc~onesdela. S.A.Unío:J.
Cerraj€'ra, 5€ ' anuncia' alpúblt 'lO

por tercera y última vez., para que
el que 'se crea con derecho a recla
mar lo verífiquede'l'ltro del plazo
de un mes de la fecha, advirtién
dos.e que tra!lscurrido dicho plazo
sin reclamación cW tercero se ex
p-2d:rá. duplieado de, aquel res
guard-o, anulando, el 'primitivo y
q{'€dando €1 Banco ex.entode ,toda
responsabilidad.

Sa;u·Sebastián, 5 de abril de 19;'59.
Año, de a, Victoria.....:-.El Subdire..:
tor-S,zcr'~tatio, Demet.rio de los iV!o
~os. .

ANUNCIOS
PARTICULARES

~ ..
'. '

: 1" r. ; .j"':
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:t'i AR B E L L A

Don·.~ianue1 .Prieto' Delgado, Juez de
Instrucción de esta Ciudad y Espe
ci<:lde Incautación de Bienes.
Hago . saber: Que en el expediente

nú....1C'!O 5 dei' pasado año sobre de~

daraciónde ·res¡xm.s.abilidad i::ivilque
instru'Yo contra Maña Dé1gado Gue
rrero y otros,be acordado se publi
que el preserVe par.acitar a Catalin.a.
Cerva.n· Ramos. adu.'thncnte. en' ·igno,
l:'-3dQ par:~dero. ~ fin de-que si. a bien
lo tiene com.p..'1reúacn.· ttrm.iJIo de·'
ocho ~a:;:bibHesante cstcluzgado
.c.<;peci.:t'.pc~QMhn-ente 0 por e5C.nto.
pOIr;l ser oíd;t y a!~r en su deferis.a. '
ioqut estime procedente. .lpercibi¿n:.
dola .quede D-o hacerlo se ·r<l .trodr.ii .
por .ofda y' que su incompa~cCnda
no' i~p!kar.á p<lr<tlr~i6n. en la tra.
.mii;;:xci~ddex!'tcsado expedicnt~.

lY'larbeUa,:a 11 de in.ar::o de 1958.-:'
Hi\iio TriunJal.-El Juez ·de ·Ins~.'
trucción, M.;a,nti~,.f Prieió......:Et Secre!;t~-
ri..-, m~ihfe). .".. .

AGREDA

Don T.. Fra.icisco Pérc... Amaro,juez
de Insrrrrccióndc Soria ydcestc de
Instrucción por' prórroga de. luris-
dicción.' ..'

Hago saber: Que tn el c.-..:pedicnte
~ .ad!!!inish:ativ~ ·qt:e se stg~~ en ~te

PE~AFIEI.;; 1Ju::gddo sobre declaración de respon-
• T ,o t • sabilida:-d .:itil por d<iños y perjuicios.

ben..A..:-~el ;:schb~no A.tva z,.J !l:~. Qu~ados'al Estado, avittud de desig~
~l~ll:lC!paJ. Letrc.d~e-nfunc~onw nación hecha por la Comisión Provin
Q~l de 1.:1 InstanCIa de la "'JUay tial' de- Inca3táción de' Bicnes.,clrlte
partido de P€ñafi-eL .. otros, cOli.tf.¡. Teo<loroPinil~ Pinill.a,
PO~' el presente ;;€:. anUllcía 1.a. Contado Heniáride: Mozalbete, CirHo

muerte sin testar de doña Sa1oII'.é .Mcdrano Rul::.0!ixto Herná.'1dc::;: Mo
Lam-bán Legazni. natural de San~ =alb-ete y JulI",uCasas Romero, ....ed
ta El;lalÍa de Orcas (Ovi€do) y ve- nos de la Villa de Novren:as, hoy en
cil~a 0"2 esta viiIa, en }a que fall~o·fignorado..paT<ldcro. _he arordado ofr~
ció el día 23 de- julio :íUimo-.. a JIJ~ !eso.e?:dlcho c..xpedu:nk <! C"Ap-res<idos
78 añcs de edad hija de. José...... mditiduo".J~er~ de. los cargos que

.' ,~'o.-. . •. ~ }csl'esultany en $U VIrtud se le:'> llama
?"I~:~::L~;,.~,~t<>.dcd~ ~.l~da: ne.~: y ciiapor e! !"lrcscnte pcU'<lque en d
\C~.!lJ M.....ld••ez !-,on_balo" SIn QeJaI. iroptorr()g,¡ht.ep1a:::o de ocho días
-ac.~~e¡:dlelltes. 111 asce,~Ote..nte.s1CU- desde su insetción en el BOLéTtN
ya hcrrnc:a reclama.n:::ussQbrinoSr OnCIAL DEI:- E5Tz\DOy cid de ~ta

.. r .

en sus J..ias del l''1unicipio de Irijo, ¡! c~.l'n.ales d~ña. A;C2.~~ y don Ea- ~pro"\'il:cia co.nparczc.m cn este .lu::ga+
ha so~ícjtado !J .1dmil1 isrradón de sus nqlJe Martmez .t..cnU)<ln, y se 11'3.- do, btcn p~rso=lmcnic o por cscrt
biC:1CS su sabrína José Pf:rez Pérez, roa a los que s·e crean COl': igual e to• .=dcgaudo y prohandocn su defensa
'VecÍ!:.o de San Cosmc, en dicho .MUo mejm' aHecho para que eomp~l-cu.anto eStimen .pertinente, prc\--mién
nidpio, pcr lo que a dectos del ar- r~zeaD. ante e.3te J!lzga-doa tecla-doles qu\:: de ne ha.cerIo les parará el
ikwb 2.034 de la Ley de Enjuicia- maria d-entro de treintailias, ~o p,c1lt¡icioaquc hubieJ:c lugar.
:::nknto Ci-,-il. se llama .l dicho ausen- contar d~de la pübllcación-de es- , ~ado en ~grcd.:, .1 II dIO m::r:.o.je
:e ~ a los que secrC<'\ll con derecho ¡te edicto en€l BOLETINOFICIAC 1.9.)s.--I!•. A.,:0 TnunfaL-.. El Juc::de
a h a.dmi?i$i~ació~ de sus bienes que DEL ESTADO Y de la provincia. lnstn.~~cl,on, r., Franci~~o P.érez Alna~
deb>':l'an }IL"tdic.arlo con los corres-. ·D -, . :0;.- ··íi···1" 1·2 d 'b·,"'1 ro:·~t ... Sccre~ano (negxolc), .-. " "1 1 aao en ...-.::-na e .. a é .a ._
POTI(t¡cntcs aocmnentOs a c0m.parccer 1, 19.')/\ 11";' ,. la V' t o • El ---
en el IU::<Tado. v se ha{:c constar son i ae ..wo-u.uoae.·. le ~rtao'- • Don r. FranéiscoPére::ArnaTO. Tue~
los s..::gundos edidos que Se publican ¡ Ju-ez.· Angel Es~nbanc.-E! S:;cre- de Instrucción .deSoriav de este
,"¡i ¿;":¡'ü .:::q,;<.:dk¡Hi:. . lt4rio-,Ma:nano :31áEi¡T'li";:;;' dc:insttucci.6npor: ·pr6rrog."l de ¡u;_.

y par.! :;u inserción en el BOLETIN 164~A-J - risdicciún; . . ~

ül<I;',:L\L DEL ESTADO. expido el . ... HagÓ'$ah~r: Quccncle;..:pcdientc
rr(;~cnte len Carballino,a 17 di: marzOL .:\ " G TI A .RD 1 A ¿dri:.ioistr.<:íivoqucSc.siguc en este
de F69.--HI Año TrilmfaL-El Juez. . ~ (' 1 . _ ]u=gado ;5obrc dcdar.1ción de lésp.;')n-
de Prim'::;:.1 Instancia, Vicente Torra- fD~~ J::~arl rnJ Pecr0m.;.arrcr'f' ~e.. sa.hilidad ei..,! por daños y perjuicios
do.- El Secretario, Vicelltc Gamzño. . L nnd~pp' e Igual" _. dD ~nc:r.o- c:tm;<¡c!os al Estado, a virtud de dcsig.

16S-A-l. ~ lO' nes e tlpera'dilStan~t Je iUlS-¡l n::tdól1 hc-ch.t por Lt Cov.:isión Pro,-
. roa y Sod r am &eY t c

d
ud i ns- yin<ia.l de- .Incautación de Bienes. en--

rOL:\ DE LENA ~~tclord ~ .. ctrxpc n;¡: e cc ba~'J~- :ire' otros. ~on:ra Daniel Lttmbrcras Mo-
o - - 'C!on a :llUtllS .atl'lr.a u¡,; rcspon5<"l 1 ¡... L..,. J o bl 1 l' B } .

d· d . il tI' ..1 1-(LI:t:~()· lOan c;l o g CSt.'lS artOtom~e . 1 d C'l o. . a av COn'el e veCmo \.te E'..crl'· P d G '. d
-?C!1l.': e [ ~Clon - L' -,% P - Q . t M V .•,.,_nlo -ar O ucrrcro. veemos e

. u o-OlSn ..ta O¡;C~2.no um ana l'~a.I"- :i., ""1"11 .. -.1 B b' h . d
1 !...: u'. • • '" \,;C & oro {.:l. oven tgnot<1 oEn virtud oc: lo dispuesto por e se~ L!nc=. d h d d ] t _l. .

d f H '" b ......~ "d' par~ erO. e a..cOr a o oír es en cil."uOño:: Tuc;; de PriTn.era Inst.ancia e este ago <:.;1 er' ,"<uC' por pro...... eneja di '. d di d .
d· .1. ~ .' d do'. _. . exp-c ente: el C).l:)f(~5.:l os iu 'vi uos

Partido, se hace pú~lico q.ue por. auto l")·~ctau.L en CIta o e~~ lcnte D':lmcro acerca de los car~os que les resuIta.n v.
del dia de ayer se Qe~arQ ausente en i .. '$. he .acordado se ~Ite por medIO. del¡ m su virtud se i~s llama y cita pm el
ignorado par••dcro a aot:\ Tcófilo Bcr- tpI:c~cntc. al e:'ped,cntado- Poncl.ano o r-rc<;en~c par,? que en el imprortog"ble
nardo Llanc-:> hiJ'o de Facundo y de lQulntan.a Martinc::. para que compa-! pl"-n lA ()cho ¿-.,.. dcsd . ..
•. -~, 1 - 1 d 1 d I "'- l ~ ~, 1<.... • e su lnserClon
Ni.::olas~, natural de Ca~poma.nes c;l lfCZCJ ax:te- este . U~~<1 '? ~truct()r e I en d BOLETIN OFICIAL DEL ES~
(st\.- P;;.rtirto v vecino de !.abasco (M~o ¡Lrtg~lanbil C-\lava), en h'llmno de echo l' T'\D{) v del d,.. t., Po' _

- 1 .. h 'b [ • d tI' ... es.. r vmc!a, com~
jicoj, .11 que se r:mp a=a. pata que Iur-:s a I.C~; a con,,,:! .~SIlC e 51-1 p.1ft::::can en este- Ju=gado. bien P~{'"_
d.entro cid ·tcnnm? ~e SelS meses. a Igu~enteo al ~e laI;~ub}jca~~m de este SO!;'la!l~entc o pot' 'escrito, alegando'y
COI':Tar d~-;dc el SJgU1cntC d~ la PU-IC~ldO en el DO [ ....1 IN OfICIAL.D?L pwi-:.,ndo en su defeusa cuanto estime'
b¡lc~d~'n.. ~.~ la prc~D.t~ en c.r BOLE· . E:sTADO y. e~ el de eS,ta pl'o\'mc.u, pcniilcn;c. previni':ndolt::s que de n:
TIl\i Uf 11......1~\.L DEL EST.ADO y. en pcrs.or.a1mcn,e o por escnto. p.1t.1 que ~"rl~·1. s', r"-' l' .>., ... -. d f 1 "~..... " c. oa <ua. cperlUICIO a queel. de l:l I;rovÍl~da, sCoPr~sente ante. a!c!5ac y p~ucbe en su e ensa O que huHel'"e 1u~a¡'~.· ....
es;.:. Tu::gaaoo, balO apcrbl~Ulento d~ ~I;'-e csumc pertinente. . [),1dfl en Agreda,.a n deinacode
d;;: no haceno le parara el per¡UlClO Dado en Laguardla, a 11 de marzo ¡9'~ -JI An- ,..T·t f' - ....1·1 .~ ....J_

• - .} o. , . d 19~8 IT c\ñ T' fa! El T ....,.. o .rIln_aL J:. Ue... · \,l,Ca que.:: .na:-<1 luga:. laCJ~na?se <;:on~tar c ), ,- •• o. Clun ""',7"" uc. Instrucción. T. Francisco Pérez Ama-
que dIcho cxpcdlentc se: SIguC a mS- Ins.trllctor, en func~ones. Jcn"ar? San ro.-I:! Sccrc~.1rio mcgiblc).
t;Ulc!.l de su csnOS:l doñ.1.Teresa He- Pea.ro.-E. Secret.ano. P. A. LUIS Fcr- ' "
via Bernardo, I~ que nO ha solicitado nf.ndez.
la. administración de bienes por careo
e.:r de eHos el ausente..

rola de Lena.. 13 de ahril de 1939.
Año dcId. Vi(toria.-El S..:'Creta:riojudi-:
ci..l (Hegíhlc).

h.A·.-\-Jo
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Requisitoria

PALMA

-.---.......

CHANTADA

• SarvadO'l" Valcárccl Monten~o tal
."Requeré". de veinticuatro años, sol
iero, labrador. natural y vecino de
San Vicente de Argoron, Municipi()
de. Ch..1ntoida. talla 1,720. cara larga.
lJarba ruóia. ídem ídem. se peina hol
cia at:r.is, visto uaje def.al3ngisía unas
~cccs T Otras de ttnifoIme del Ejér
cito, domiciliado- lutímamente en Ar
go:ún, procesado po. hurto de dinero
y ropas en el sumario número 6 de
1938, h:trtiéndosedccretado su prisión.
comparecerá errtb:mino de diez días
.ante el señor Jue= de ISlStrucción de
esta villa, bajo apercihmúento de que
si no lo vel'HIC'~se, sed d(..¡;taT~&o re·
belde, p:ncindoie el fJll:riuido .a que
hubiere lug21'..

Chantada, .• 11 ·de m<1rz6 de 19"j,'j..,.
U Año TrittilfaL-ÉI Juez dehstr:uc.
cwn (ntgÍM~}~~EI secretario' f1f.tgi
blc). .'

·L U CE"N~\

En'virtud :de.lodispú~to por el
'señor' Juez ,de'L~ Instanéia.interm:l
de este partido y Teniente Juricli
.ca· habiIitado. en1us·expedienf2s

·queseiristruyen e:one1 fin de de.
:clara.l~adIDin!Strativa.:nente la re,;·,
'POP..sabilidad· civílqU~" . deba exl.
gi.rsea don Domingo Cuenca. Na.- '
.:¡¡ajas, don .Ansell1'l.-OJiménez AlliJ.,
aon .Jav-i€r Tu.bioArandi~ dou J('J:3é
Almagro García. don Antonio Cor-

. té~ ·.Gal).ardo, don J05é Lóp€z Ji
mémz•.. como .consecUl::ncía de .la.
opodciÓp.. al triunfo del Gloti(),~c.

MOY~Ílniel1tcr.Naciom>-J;se .cita ~~r
lned:o de .la prerente cédula a'Q:L
dIOS. 'indiy¡itués, que tuvieron su
resicléneÍa en €-sfe pir'"~ido. -;( cuy.)
asttla! .paradero D~.(l~~·~cr:ot:é., p~.

dia~ IM O TR J. L . ra, que en el ténnino de ocho ...~ 1
hábiles. comparezcan ante .este

DonMal1ue1Valcál'cel Améz~ueta.' ~ Don Miguel Gonzá1€z Garcia Juez
, - 1 .:I"",~ Juzgado rúcstmctor, bien persona;.- .de InstruccI'o'n d·el dist,.¡·to ~.a. L'".Juez de Inst:ruccion ue a C1U\..V.l\.l .... U"y ""

. f.f t " . mente e. por escrito, donae pU,e. Lonja de la ciudad ce Palma. ti~
y partIdo de 10 n.. . den al.egar en sudefenza lo qUé M 11
Parla presente y C.1.'1l0 cOII1prep.... ' . .. .. ''h, .r a orca. .

1 L estimen necesano, baJO 3.percII.:_· "~ ,
o.ido~ en el artículo 835 de.a e! miento d~ lo que haya lugar si TI'] . Por la presente requlSh.O!la•• s;:,
de Enjuicj"amiento Crimina.l ..seCl" 10 verifican.. . ,CIta, llama y emplaza ~ ?~lIlO Vl~
tao llama y emplaza al prceesado Lucena. a 11 d-e mar'zo del9S8. _¡le. qUe tuvo su dOmlcllioen ~a
'Jesé Correa López, de 18 años de II A...fío Triunfa!. _ Fl Secretario, p.laza ~e GIbraltar Y

L

en J..a c:;l.he
.edad, .soltero, Ayudante de n:€cá- (ilegible). R.ea·l.,. SIta en el puervo, cuyas de..
. <-- "t..;~~ A~ ';\Il"n,.,',~l ..., """ó-f,., n".. mas- clorcunstanCl'",,,, ..-v.lr~onal"-<' o ......!l1~l;V, ,LUJV .....'" ...if.L ......""...... .: ... ..,............. .:>. . _ .~ ""': ~. ...., ••

t"t,ral y vecino de Motril. con do~ e A R 1 Ñ E N A const-an, y de parad-aro ignorad./).
nücilio en la calle de Carretas, nú- Cédula de Citación procesado en sumario número ,'~&.l

mero 2T;a. fin de qtie en té~o El señ~r Juez de Instrucción de es. de 1934-, qué se le sigue por CV~1·
"d.e·roe~ días, a partir de la pUbl~. te Partido. don Ju.:in Gonillc:z:: P·ara- trabando de' tabaco; para. que _d~~.
cación de esta :requisitorbo en el cuellos. en provi.dencia de esta: fccha, trode diez días, a contar e ~s..1~
:BOLE'I'lN OFICIAL DEL. ESTADO díciadaea la pieza de rcsponsabiIidad !a irr..s-ercÍón de la present-e- en el
v de' esta provincia, comparezca civil, dinianantc de b. causa seguida BOLETIN OFICIAL rEL ESTADO
an te. este Juzgado para constituir- en. el J.úzp;ado _delns~ntcció~ de ~a. y "Boletín 0ieíal' de B:ll~are.5·',
se en 'prisión y responder de los A1mul~~ d:e dona Godma.baJo el nu- comp&rez~a' ante dicho 'Juzgado,
cal'gosque le resultan en 'elsu- mer~.6.). de. 1927, potr,?oo.contra sito.en la calle de San'Migue1 86.
mano que con el número .Si.di!. N~tJVl~d. M'!l~rdo. ~tom~ Bazco.."I:.::ícon oh.jeto de llevoa.r a' efecto la
l c3'l!' • . t J '7~a',.10 por VIcente A~:.:sttn B:,nal, tiene <t~or- .. ,. ~,,~ t da. . t 1 m~"

v u.'se: SIgue en ~ e. U"5 ~. . '. .dado se cite .u pCl'Judicado en drcba prlSlon,~re a .•. ~n;ra e. ...,..
.el d.eliti:f de homicidio y tenencia ciusá Manucl.-Julian. Gra,cia: La~una, me, oaJo apercloumenro de ser
dearniaso Con.advérbncia; de 'quévccino Q!.:e fué de Muel, y más-tarde deClarado rebelde y'pararle el per
"dEi no hacerlo se le deda-rnrá re - de Bar:elon;¡, a. tln de que ~aso de ha- juicio a que haya lug.ar'en derecho.
b21de y 1eparará' 'el perj,úcio ti ltar"c' dicho perjudicado en ~erriiorio . Al propio tiempo encargo a las
que haya lugar .en. derecho. . Hbcrado por nl:cstro Ejercito Nacio- autoridades civiles y militares y

Al lirapio t.iempo rm:go y encaro r.ál,comp:lrc::ca en este Juzgado de agentes ~ Policía Judicial, pr.}_
go a todas las Autoridades y a los Instrucción, sito en la calle Calvo . cedan a la busca y captura de di..
~'\gentes d-e rapolicía judie.~al, se Sotclo, ~timer() 16. al, objeto de ha- choprocesado, a disposición de es.
nreceda a la busca y captllIa: del l:crlc. cntreg..' de los aocumentos ne- te Juzgado.
jndicado sujeto. porüéndoloa mi ces.anosp.araque: pueda hacer- la: ex-

tra¡;ción de 'la Cala General de: De· Palma, 11 de marzo de IroS.-
disposición. en la' Prisión preven· pósUos.Suc\Hsal -de Za.ragoza. de la 11 Año Triunfal-El' Ju~ de Ins-
tivade este partidO', pues así !o d d

. cantí a .. de trescientas pesetas. que truccíón, Wguel González.-P. S.,
tengo acordado en proveído die. en 1<1 ~¡sma ha" depositadas, produc- El secretario O1egible)_
tadocon esta f-echa en el proce~ ta de ia venta de un,; C<is;¡,·c.ucva, sita
dimiento de que se ha· h-ech-o m'i· en ¡lrlud. embargada a: dichos proc:e
·Pto. . salios como consecuencia de dicha

Dado en MotriL a ~ 1 de Ir ~.r7.J causa, ya· la ve:: hacerle entre~ de
:ck 1~38.-IIAño Triunfa1.-El Juez dicha e<mtidad. .al t.an repetido pe.rju-

de' Instrucción, Manuel.Va!cárcel. díD~d~ en Cuiiiena, a 1i de: marzo.
El Secretario judicial· dleii,ble). de 1~3S.-:1I Año Triunfal.---:"El Secre-

t~tjo Judícial Ene. (negible). .

S.4.NTANDER

Edicto
Don Ped.ro de E'enito v Blasco, Juc::

de Primer.1 Instanci~ del Distñt(}
del Oestcde esta Ciudac! e Instruc:~
t07: del expediente paTa declarar
~dm¡.':l.istrativ.ame·nfe la. rcsponsahi.
dad o:r..7i! deJ-Jig"inio Andrac<l ASen·
sio.
Hago sabcr: Oue por el presente se:

día y requiere at nombrado, para que
en el ~f;¡zO de ocho días hábiles como
parc=ca zntecstc,,]uzgaoo. C~t&r•
núnlc¡o 3. ~egundo, personalmente o
por e:s~rifo~ para queaIegue ypr.ucbe
en sI!. defensa 10 que 'cstime .proce-
dente;" .... '.. '. . .

Santan&l:, -11 de mar=O d<: 19;5.~
11 t\.ño- T rlt4nfdi.":-Ei Jue= dc·Púmer.l
ln:-tm,¡;j;l. Pedro de: Renj-to y Rh!sco,
El S("(T('t~ri" I n~ihle),

~
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fo del Glorioso Movimiento N "'
donal, y conforme a 10 dispi.tes!":>
en el articulo cuarto de la Oó..¡~n
de .la Junta Técnica del Estado (le
13 de marzo de 1937, he acord'=l.ci<)
citar a dicho individuo por 'll(;:- \

dio del presente. que se inser',.::.ri
en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO y de esta provincia; y se
fijará,e-n la táblilIa deanunci:;s
de este Juzgado y sitios de C}5

tumbre. requiriéndole para q l! r.:
deIitrodel télmino de ocho chas
hábiles, comparezca ante e"r.;:

1 N e A; Juzgado instructor,.personalrrkl!.~

Don Jabne Ruiz-T2¡piador Guaw te o por escrito, a alegar y p~Ow
dalupe, Juez de Primera Instan~ bar en su defensa lo queestiJ¡\::;:
cía e Instrucción del ,partido" de procedente, apercibiéndole ," ql',("
Inca e Instructor del expeetLen-- de no hacerlo, le p¿-.:,zrá el,per
te sob::::. declaI"aciórr derfSpon- ,juicio a que hubiere lugar-én·dE;w

'sabilidJ.d" civil contra la Socie· recho.. " ',', ,,'
>d:ad "La JuSítrci al' de esta ciu- Dado' en Tineó a 9de marú)dt
dad. 1938....:...IIArio Triunfa1.-El11.1':::

.'P-or el prestnte edicto se 'regúie- de Primera Instancia, Luis G lr:'
re a And~és París MartoreIl, 'pre· Cía.-El Secret.ario iudicial,"l\~i:
sidente d..: 12 expresada Sociedad, nuel AJvarez. .
vecino de <::su ciudad, V en la ac- -----
tualid2d en ignorado paradero, Don Luis, Carda Royp, Juez de',
para gc.e en el término de ocho Primera Instancia del partido de
días h~bil~~ comparezca ante eSt::' Tinca.
Juzgado Instructor de este exp- ~- Haga saber: Que en el'ex pe:-
diente, que actúa en d ~,h6cio del diente que instruyo, a virtud ~,~
Juzgado de Primera Instancia d..: designación de l.a Comisión Pro
la ciudzd de In<:a, pers.;nalmente vincial de Incautación de Bien~s'
o por escrito, a fin de que alegup. de esta provincia,. para dcc1a'-"H'
y pruebe como presidente de' la administrativamente la ¡-eSpOll:;)~
mencionada Soó-edad en defensJ. bilidad civil qUe debe (Hgirse a
de la misma lo que estime pr~ Basilio Flores y Pascual, vecm~;
dente, bajo apercibimiento de pa' de Tíneo. hoy en ignorado~"'a
rarle d perjuicio a que hubiere radero, POr su oposición al trilP;~ .
lugaor en den'ch-o, y euyú término fo del Glorioso ...."-lovimiento !'-:a~
de compJ.Lecencia comenzará dcs- cional, y conforme a lo dispue,~()
de el diíade la inserción de est~ en el artículo cuarto, de la Ord,;-n
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la Junta Técnica del Estado C1e
DEL ESTADO. 13 de marzo de 1937. he acordé' ju

Dado(} ~n rnca a 25 de febrero citar a dicho individuo por rrl'::
de 1938.--II Añ,o Triu~fal. - El dio del presente. que se insert'!,'.!.
Jue:: de Pri~era I..nstan::ia, JaimeIen el BOLETIN OFICIAL DEL
Ruiz Tapiador.-El Secretz,rio Ju' ~?TL~DO y de ~sta provincia, y se
dicia (il~~ibk). fIjara en la tablIlla de ammclos de

. este Ju:gado y sítios de c05~llm·

T I N E O hre, requiriéndole para que d~n-
Don Luis Carda Royo, Juez de tro del término de ocho dias :... 

Primera Instancia del partido de biles, comparezca ante este" htz
Tineo. ' '~ado instructor, personalmeri'_e o
Hago saber: Que en el expc- por escrito, a alegar V probai :11.

diente que instruyo. a virtud .:le Su defensa lo que estime pr'Kl
designación de la Comisión Pr'¡- dente, apercibiéndole que de no
vindal de Incautación' de fiient:shacerlo le parará el perjuicia a
de est~ provinci<l•. para ded:t"'<lc que hubiere !ug~r en derech;"'.
administrativamente la respon";a- Dado en Tineoa 9de marzo, ..le
bilidad civ.il que, debe exigirst a' 193K··-U' Año Triunfa.L-EI fu ":!
don l'wlanuclPérez. Rufo, ,'vecinn de Primera Inst.mcia, Luis G.u~
de Tineo,hoy. en i~norado '¡·,l-. da.":"'"E! SCl.:l'etario íudiciaI. ]\:.~.
radc!!.', por su ,oposición .al trimb llue1 Alvarez.

. , . . .... '." .. ~","' .: ~.". ".', .., .. ~

ECIJA

Etl virtud .l lo acordado por el
se:~~,r J ¡; ~z delnstrucción acciden
tal ~e t>He Partido, en providen
cio: ~e e-sta fecha, en el sumé'llrio
de : ~te ] uzgado núm. 20 ddaño
19}7, por imprudencia, se hace sa.~
1: er al procesado Man ud Siria
Ql:ir'Os, \ ecino de L.1ntejuela. que
~or ;lutn de 16 de febr-ero último
se d(,"~z.ró terminado dicho suma
.10, y StO le cita, y emplaza para

SA..~TANDER

Edicto
Don Pedro de Benito y Blasco. Tuez

de Primera Instanci.a del Distrito
del Oeste de esta Ciudad e Instruc
tor del c:xpediente p3ra declarar
administrativamente la respons3bi.
dad civil de Féli..x del Valle Cnesta.
HdgO saber: Que por el presente Se

cita y requiere al nomb,rado, para que
en d piazo de ocho días hábiles com
pan";;:ca. ante este Juzgado, Caste1ar.
número 3./segundo. pcrsonahnentc O
por escritO. pólra que <llegue y pruebe
~ su defensa lo que estime' proce
dente.

S.1ntander, I1 de marzo de 1938.
II Año TriunfaL-El Jue:::. de Primera
Instancia. Pedro de Benito v Blásco.-
El Secretario (Ilegible). .

J
H U E S e A que en el término de diez días

Ju::gado Instructor Especial de Incau- comp.uezca por m-edio de Procu·
tación de Bienes de Huesc:a. radllr y Abogad'Q que le represen
Por 'el prl.:5ente edícto y cumplienw te y ddienda ante la Audiencia

do lo :tc.?r~ad~ en ~o~_cxpcdic..nt~s n~~. Pr,Jv,ncia-l de Sevilla., a 'cuya S~C~

~leros_6/. 10. ',1, 7.., ~). 71-.7), 16, 1/'1 ::~ón, segun, da se va a remitir di
:8 y 19, que .s'~ tr~~ltan en.. este }~~w cha C<lusa, apercibiéndole que de
gajo p~r dcslgnaclon.?C la C.om1S1on n:> vetificarlo le serán nombrados
ProvincJa.l de Inc;autaclon de BIenes de ¡ fi' ,
I :! ',' di i..e o ClO-. uesc."l, ~c ata y requIere por me o E .. ' . d J'-9
del presente <1105 inculpados en aqué. L.'la, 9 . e marzo U'e 19J .~
Hos, n:-spcctivamcnfc. Mariano Oliván II Ano Tnunfal. -----: El Juez Ins
Cajal, josé Hernández Alegre; 'Pablo tru':tor (ilegi'ble). - El Secretario
BaIlarín Artero. Julián GrirllaI Díaz, (ile~ bIt').
Jos:: Est~'vc V¡Jlcs (a) "Fr.:lgueta". En
riqul,: :\Ih.:é Vif..é. Antonio Lacarte EI
puente, Rufo B.1llarin Torres, Gonzalo
Ester R<!ja, Alfonso Latma Vicente y
Grcgorio ViUacampa Gracia, vecinos
oue ftler;)n de esta Gpital y Que se
c"ncllcntran en paradero ignorado' y ,do
micilio iguorado.para Que,en el plazo
de ocho días que se les ha concedido,
comparezcan, personalmente o por es
crito, en los c}:pcdicp.tes que se les
instruyen en los que aleguen y prue
ben en :::u 'defensa cuanto consideren
conyeniente. apercibidos de pararles ei
perjuicio que proceda si no lo veri
fic:<m.

Dado en Hueso. a 11 de marzO de
J938.-Il Año TriunfaL-El Juez Ins
tructor (Ilegible).-El Secretario. Mi
guel Donado..
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Don Luis Garcia. Rpyo,. Juc:. del hábiles, comparez~a ante este .luz
.Pr!lnera .Instanda . del Partido gado inStructor, i?erscnalm~nt-z'ú

'oe Tineo,... . . POr escrito, a alegar y probat en
H~~o SClbf.r: ,.Que en -expedien- su defensa lo que estime pro·

te ql¡e Ín,struyo a virtud de desig- cedente, apercibiéndole que, rh:
. ~:.a.cbn de "la Comisión Provincial no:; hacerlo, le parará el perjui.:-io
'd~ IncauÍación de Bienes de esta el que hubiere lugar en der.e<:ho.
pm"v'inciapam -declarar admin;s- nado \;11 Tineo a 9 de Ular::o de
ttaf.vam~nte la responsabHiqad d- 1938.-1I Año Triunfal.-El Tm..!
vil que d('bee'x.¡girsc . a E~-aristo de Primera Instanda, Luis Gal:'
!-1eLéndez yl','lenéndez, vecino ¿e cía.- El Secretario ludidal, !'l.~
ea;; ñas~ hoy--en ignorarlo pZtra· nuel Alvarez.
'cieropor su oposi :ié:n al trümj:o -----
¿el Cl{)rJoso.Movimiento Nacb- Don Luis G~rcia Royo. Juez de
na!, ";' conforme a lo dispuesto ers.. Prlmera Instancia del Partido
el articulo 4.2 de la Orden de la de lÍIleo .
Tunta Técnica del Estado de 13 d~ H:go saber: Que en e-xpedien-
in<l~O dé 1937, he zoCorci ...do citar te qti.e instruyo a virtud de dcsig
a. dicho.)ndi\:iduo po::;.me¿i9 d~l nación de laComision Provincial
pr's~nte.· que 'se il'lse!:/-c::1á en d de ·1~c ..ut"ad611·de Bienes de esta
.EOLETIN .OFICIAL DEL E"- pr~vincia paré!' dedirh admi)lis·
TADO y el. de esta provincia y trativamente la responsab~lid·.ad·ci
S~ filará, en 1;.;' tabIillade. anllncj~s' elI .:¡ue dehe. exigj¡::5.e, a FrancisCC'
:de'este,lu~gado.y.sitios de cos- ~;:n-b.aja~ ~íéndez "'!-;. Rubén l\lartí·
tmntre. reouiriénd'¿le para que n e:::. "'cCinosde Tineo, hoy ·en ig
'dentJo del término de ocho días nor,~do paradero, por su oposición
hábiles comparezca ante este TIlZ- al t"'unfo dd Glor:oso 1'lovi-mien
gajo instructor, personalm~nte o to 1\ilciGn~.l.y ~onforme a 10 dis
por (scrito, a alegar y proear en puesto en el articulo 4.2 de la Or
su. defensa. 10 que estime' proce- jen d-e ¡a Junta Técnica del Es-'
d?ntt, aperdbién.dole que qe no tadc de 13 de marz.o de 1937. he
hace~'lo le parará el perjuicioao acordado citar a.. dichos indiyiduos
Que hubere.lugar en derechc. n.or n::edio del presente qu~ se in-

D~;do en Tineo, a 9 de marzo de sertará. en el BOLETIN OFI
J.93' -'"lI.Año TriunfaL-El Juez CU\L DEL ÉSTADO y el de esta
de P:-imera Instancia. Luis Garcia.:prov,ncia y se fij¿,di en la tablilla
--ESee ret2.rio JudiciaI. ?-hnue1 de ".nunCios de este Juz.gado y si-
'Ah'aez' tíos de costumbre, rcquiriendoles

----- para que dentro del término de
,Don Luis G~rda Royo, Jue:: doe ocho dias hábiles compari:z:.:an an

. Primera Instancia del partido de' te este juzgado instructor, perso-
, Tilico. . nalmente o p.-or escrito, a al..=::gary

Hag9 saber: Que .en el' cxp:. orobar ·en su' defensi. 10 que esu
Biente que ~nstruyo, a' virtud de men procedente. apercibiendoles
'designación de la . Comisión P!'(.- que de no hacerlo les parz-rá el:
vincial de Incautación de Bie~t:~ p-erjuicio a que hubiere lugar en
<i{! esta provintia,.. para declarar derecho. "
:;dministrativa.mente la' respons;.- D;~do en Tineo, .a 9 de marzo ¿'c
bHidad civil eue·debe exigirse; ;. 1938.-H Añe Triunfal.-El Jue::
don Tosé Villar Queipo, "\'ecino de Primer.! Ins"tancia. Luis Garcia.
~de.. T.ín.eo, .hoy ..en ign.ora,do p:¡,.... "'.r._ .¡-El Secret2>rio Judicial, Hanuel
clero, Dor su oposición al triunfo Alv.Héz.
'del Glorioso 1'-lovi.micnto Ná- -----
cional, y conforme a']o dispu 'st:: Don Luis Garcia Royo. Jue::. de

. en el ártículo cuarto de la Orrlen Primer¡¡ Insta.ncia del Partido de
cte ia Jurita Técnica del Estado de TJneo.
13 de marzo de 1937, he ..corda·lo H.=.go sabeI: Que en expedien-
citar' .1 dicho individuo porm~· te Que irlstruY02a virtud de ~esig
dio del presente. Que se insertJ~'¡. na'~:ón de la' Ci>misión P.rol.-1ncial
f:U d BOLETIN OFICIAL DEL de }ncautación de B¡oenes de esta
ESTADO v,de esta pro'i.1nda.y Sé pr,.":n~~.a pU41 decLarar adminis
f.ijará e.n la t.ahli,lla de 3nu~;._~!}:; trat:~amt;cnte: la respol?-szbilidad ci
de :::ste Ju::g.a¡;lo y sitlosdo: eg,- vil ~uedeb.~ ~x':girse a Vicente
tumhrc•. rcqufriénd91.e. par l, 'lI.~e, 'l' !\b:i;Oll¿,doPérez y Jasé Maldc-:
¿cnt;:..) dd Í\~rlnino ·d¿. (ú;ho·,ti.~.,. 'n<1' t.'. e ... ú.:.ilei: 'vecinos. de T:1i:O.

hoy fu ignorado p2.radero, 'Por so
cpos~ción al triunfo del Gloriose
1'vlo....imiento Nacional, y coufonn(
a l0 di~puesto. ~n el. articulo 4"~
:le 12. Orden de la Junta Técnica
del estado de 13 de marzo de 1937,
he acordado citar a dichos indivi
duos por medio del presente, que
se ln~ert¡::rá en el BOLETIN OFI
CIAl DEL ESTADO \' en el de
esta prov:ncia "Y se fijará en la ta
blilh de anuncios de este Juzgado
y ::.¡~ios de cosfumbrc, requirién
d{)les p2>~a que dentro .det término
de ocho días bábEes compal-e:::c~n.
ante este Juzgad.o instructor, per
son;."~!:mente·o por escrito, a alegu
y ~1 obar en su defensa lo que
estimen procedente, apercibiéndc
lesque"de no"haceito'les pirafá
~l .perfui~~Q a gueñuDlére' li.igar
en de.recho.·,. ,

, LLdo :cI¡..·Tinec, ~ 9. d~ lUmn
d.e "\ 93E '~Ir Año TriunfaL-El
JU~": Gt' Primera Instancia, LUlS
G",rt'a, -El Secret~ltic judicial
M,m.uel Alvarez. ".
Don Luis Garcia Ro-yo, Jue:f de
P~mf:Ia Instancia del Partido di:
Tjnec
lúgo saber: Que en expe-dien

te Qt!c instruyo -a. vhi.u:d de desig
nac)5.n de la Comisión Prm'inciai
de in-eautacián de Bi-enes de esta
pro·;r.ndz para declarar adminis
tra;' ~ amente la resp.ons~ilidadci~

vil ,:ue debe exigirse a den José
Ah"¡,.~re:!' y Garcia,. ..ecino de Ti
ne,) hoy en ignorado paradero.
por ~u «posición al triunfo del
Gl!,,~ioso .Movimiento Nadon.,)., 'f

con f ~' nne a lo dispuesto en el ar
tic~o 4 9 de la Orden de ia Junta
Técnica .1el Estad-o de 13 de mz:.rzo
de P37 he acordado citar a dicho r

ind~v~dl'o por medioad -presente.
a u;; ~e insertará en el EOLETIN
ÓFtCIAL DEL ESTADO yen el
de .r provinó2I y se njará en la
tab1

:Ha de anuncios de este Juz
ga¿'o y sitios de 'costumbre, regui-
., '1 · t 'It'rle", (; o ~ para que aen ro oc er-

mlr:.r, de cch') días hábile.s r.ompa
re::,,::, ante. este Ju=:gado inSl!utor.
pec·, ".nalmente o por -es..::rito. a .11::
g~r 'y p·, ....bar en su defensa lo que
est>l::C ¡)iOcedentc. apcrcibiénlbi4~
qu ~ de no hacerlo le parará I'J
pí"r:-:icio a. que hubiere lugar c:n
¿e,";" ha, .

D;; dü tn Tineci. a 9 de marzo
de ;938. ..:.... II Año Triunfal.-:-E
Ju'ad~ Primera Instanci.:l, Luis
G~r;l<:!., :-8 'Se~rcta.rio '}udióal.
:\1..:1.: el Ah-are.::
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Don Jcnaro San Pcdro Carrera, Juez.
l\lunicipal de I~guardi.a. en funcio
nes de Primera Instancia de 12. mis
ma y su Partido'·,y de Jucz-lns-'
tructordel expediente de .. decIdra.
ción administrativa de responsabjji~
.dad- . civil. contra·el vecino de"
lah;lstida ·Esteban Manzanos Guci;:¡.

)ia~o,sab;::t:~Que por pr-o'l.'ider.:ia
d:cta,aa c~n esta -fcchaen citado e~pe~
d.eme nmnro 29, he acordado se cite
por medio del presente al cxpeci:cn~

tildo Stcban M.anzanos Carda, p<lra
que comp~rezca ante este Juzgado
bst:llctor de, Laguardia cn término; de
o.;;J¡n dias hábiles. a contai desd~ el si
guiente al de la publicación en el
.eOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
y en el de esta provipcía. de estcec1ic
to, pe~son;¡lmente o por escrito, p::na
que alegue. y pruebe en su defensa.'
lo que cSbple pertin;;:ntc. '

Dado en Laguardia, a 11 de IDar:::O
de 19>5.-1I Año Triunfal.-EITuc::
Instructor en funciones. Jenaro San
Pcdro.~El Secretario_ P. A. Luis Fer
nánde:.

Don Luis' Garcia. Royo, Juez de
P.":'ml"ra Instancia del Partido de

.• Tneo
l-,i~¡;O saber: Que en ex~dien

te que instruyo el' virtUd de desig
lléll.:¡ón de la Comisión Provincial
de incautación de Bj'enes de esta
pro\'.ncia para declarar adminis
trat'varr:ente la respóns2,bilidac ci
vil .<)ue .debe exigirse a .Manuel
ManinezArna1do, vecino de Ti
neo hoy en'ignorado p3Jr~dero.
por su oposición al triunfo del
Glorioso .Movimiento N acional, y
i:onfu'rme a 10 dispu-esto en el ar
tícü.:C' 4.2 de la Orden de la JUIl"~a
Té.:I'ica del Estado de 13 de mar
zo (e 1937, he acordado citar ;¡,

ai:,:!,o individuó por medio delpr-e
sen~(', que se insertará en, el,BO
1E¡ IN OFICIAL DEL ESTA'""
DO y 'en el de esta pro-vincia y
se~l;¡r'¡ en la tabtilladeanttnóos
de 'ste Juzgado y sitios de cos~

tumbre, requiriéndole para que
der:'ro del término de ocho días
hábi:es Lompz,rez;ca ante este Juz
gado in~tructo!, personalmente o
por escr'to, a alegar y probar en
su defer,sa 10 que estime 'Ptoce
ded:t, ¿percibiéndole que de n'J
·ha'~fdo le parará el perjuicio .
que hubere lugar en derecho.

D2d'O en Tineo, a 9 de marzo
. de 1938 - II "~~(J_ .Tdunfal.-EI
Juez de Primera InstanCia, l:.uis
Garl ;·a. ~ El Secretario JudiciaL
M3r.uel Alv.ilorez.

hac:rl,o le p:U<lr~ 'el ~erjuido a que Jpresent" edicto, compar::zcal: ante
huhIere ~~.lga:.en der~ ,ho_ J el Instructor, Personalmente ,o Rúr

Dado ell' fmeo, a 9 de marzo de :', . .. .! . .' ~ - '

1938 -'11 Añ- . I' f l--rt 1 d' eSCf¡ o. pa .. a Que .?O.eg.ueny pntC-. . o .'. nun.a. 1;.(, ue7. e ben d' f 1 .. ...
~rimera. Iz:st~.ci.l~., Luis García.-El:,n su 'e en~~ . ?' qu~ ,e.stl1n~l1
Secretano·. JudICIal. P.. H.., Manuel Al. proe -dente. aperclblendoles que ::le
varez. . " i no hacerlo. les parará el pe riui .. ·" .

, __--_ f .a. l1uc hubIere lugar en derúho.

D L ', G . R d' DE.do en Toledo, a9 de m.Jn.)
on ws ¡¡rCla oyo. Juez e Pnme- .:le 1938 II A- T" f 1 .F
ra Instan.d:c1de.l Par.tido de Tinco,. J" d' '-p- . nOr rJun, a .---~

. : uez e nmera nstanCI<l, .1\1.=1-'
Hago saber: Que en el expedIente n,,;"1 r,,;:._,J~_,--:cl c- .. ,,'.• '_..

~..~ ;;...-~".,.. . -. ~. ' '.. "l---~' ........ ;"".... v •• .l.,;,l.:lt'c.:rt:ranO,LUlS
"1-'" "''''UUY''' a nrtua de desIgn;;'ClOn,Me ch'n .
de.!a Com~i6n Provincial de Incau- r~. .
taclOn de bIenes de' esta pW\'ltlcia, J . LAGUARDlt\
par.1 declarar administrativamente la
n:sponsabilidad civil que débe exigirse
.1 Antonio Martínez Guiiérrez. vecino
de Tufla, hoy en ignorado parade.ro,
por su oposición al triunfo del· Clo··
rioso ~Q\,jmicnto Nacion.al,. y confor.
nie: a 10 dispuesto en el artículo. (.uar.",
to de la Ch-den de la Ttinta. Técnica
del biaaó, de 13 de marzo de 1937:
he ..acordado citar a dié.ho ~iñdivj.dub.
pOr medio el pr.esente. ·que se ir.ser
tara en d BOLETlNQFIClAL DEL'
ESTADO Y en el de esta provincia,
y se fijal'<1 en la. tablilla de anuncios
de este Juzg;:¡do y sitios de costumbre,
requitibldole para que dentro del tér·
mino de ocho días hábiles. comparez
ca .1nte ~ste Tuzgado instructor, per
sonalmente (} por escrito, a aleg;¡r y
prol:lar en su defensa io que estime
orocedente. ~percibiéndole que de no
hacerlo le parará el perjuicio a que
hubiere lug<tr en derecho_

Dado en Tinco. a 9 de marzo de
1938.-11. Año Triunfal.-El Jucz. de
Primera lnst:m¡;:ia, Luis Gzrcla.-El
Secretario juuid.ll, P. H., Manu~l Al
,-are::.

Don Luis García Royo• .fue:::: de Prime- TOLEDO Don Jenaro San Pedro Carrera, Juez
rol h~,;tancia del Partido de Tineo. M .. al d La d' fDon M~nuel CeJ"ador López, Ju-e'" UDlC"P e guar la. en uncio·
Hago saber; Que en el expediente - nes de Primera Instancia de la mis-

que instruyo a virtud de designación d':" Pr:mera. Instanda e' Instruc- m:!. y su Partido y de .lue:: Ins-
de la Comisión Provincial de Ineau- ciún y Especial de Incautación tructor del expediente de declara-
tación de Bienes de esta provincia, de Bitnes de las provincias de ción administrativa de ;rcsponsabili-
pa.ra dedar.1r administrativamente la ~~drid y Toledo, núm. 1. dad civil. contra el vecino de
responsabilidad civil que debe exigirse . Ho;.go saber: Que en este Jut:- Labastida Felipe Barrio M.aurin.
.:l. Cayctano Agüera, . vecino de gad... Especial se sigue expediente Hago saber: Que p<'l' providencia
Tuña, h\)y en ignorado paradero. d b li.J._.J 1 dictada con esta fecha m citado ex
por ~u oposición al triunfodd Glo- e :'e:s?or.sa- i .u¿u civil co~ e nú" pediente número 26, he acordado se
!ioso 1'tlovimientó Nacional, y conIor. mere 9C contra Si x t o Hurtado cite por medio del presente al expc
me a Í'o dispuesto en el articulo cuar- . Hu!'"ado. Vicen,te y Tereso Fran- díentado Felipe Barrio Maurin. para
fo de la Orden de la lunta Tecnica CO, QuiNina Martín. Angd Ruiz qY.! comparez~ ante este Juzgado Ins
de!. ¡...:st.ado, de 13 de maco de 1937,-li.menez. AntonioSánchez, Ma- troctor de Laguaxdia en término de
he ..cord.;u.1o cit.ar a dicha. ~ndhiduo nuel Hurtado Vaquero, Juana' ~o días hábiles, a contar desde el .
por medio el presente. Que se inser- Relo Gálve;, Martín V ¡guero si~ent(: <al de la' pl.~bli{;aoón en el
1;.r3 en -::1 BOLETIN OfICIAL DEL FraI'<:o. Valentin ~larttn Vaque-, BOLETIN OFIC~ ~EL ESTA~O
ESTADO y en el de ~sta provincia, :olza h~re-derosde Ana Navarro y en el de esta prOV1nCla, de ~c. c<hc
y se fii4rá en 1.1 t.1bliUa de ;muncios y J.uliánMartínez Mateo vecinos to, p~n.a1men"te o por e;alto, para
de c~~·Ju::&,aQo Y sitios de costumo't'e, d ',,', 1 ' , ,'. 1:' d qU.e alegue: y pruebe en s,u dcfenSd 1',>
requiriér¡dQle p.1ra que dentrOd.ci 'tér.· •e ..... .ar a, eu 'lo .ac~a pa~a e~o s:: que estime pertinente. '
U'm0 de ocho días h.ibHes, comparez- otsconoce, por .cuyomot1vo se. el Dado en Laguardia, a 11 de m:.c()
C1 ;,nte: cs!e Ju::g<ldo instructC)r, per- ta., lt3má.Y emplaza a los anterlor- de 1938.-Il Año TriunfaL-El j!.h:=
s<m.ahnt:nte () por escrito, a alegar y meu¡e expedientados. para q~e ~t". Instructor en funciones, Jenaro San
urohJr en su dcfens.1 lo que estim~ el' plazo de ocho días hábiles. a P'C:dro.-El Secretario. P. A. Luis. hr
lm..'(..:dcrJtc. apercibiéndole que de nO contar desde la publica<ióll del n"andcz.


